
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CIA.LTDA 
    

Portoviejo, a 15 de octubre del 2020 

Señora Ingeniera 
Ligia Natalia Montesdeoca Ormaza 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señora Intendenta: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta fecha, 
se procedió a inscribir en el Libro de Participaciones de Socios de la 
compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CIA.LTDA, la siguiente 
transferencia de participaciones: 

  

  

  

            

VALOR 
DE 

CADA 
CEDENTE €.C. NO, —LESIONARIO €.C. NO. PARTICIPACIONES | UNA 

ROCA REYNA PAUL BELLO SABANDO 
DAVID 1308867314 | NESDKY GEOVANNY 1305324905 180 1,00 

ROCA REYNA PAUL NERVI PONCE | 
DAVID 1308867314 | NATHALIF ANTONELLA | 1719671495 120 1,00 

ZAMBRANO 
MANZO SARA NERVI PONCE 
GABRIELA 1310316838 ¡NATHALIE ANTONELLA | 1719671495 300 1,00     
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

ING. NESD EO ANNY BELLO SABANDO 
REPRESENTANTE LEGAL



  

  
2020 13 01 008 

        
     + 

COMPAÑÍA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CÍA. LTDA:QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES PAUL DAVID ROCA REYNA Y SARA GABRIELA 

ZAMBRANO MANZO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A FAVOR DEL 

SEÑOR NESDKY GEOVANNY BELLO SABANDO Y LA SEÑORA NATHALIE 

ANTONELLA NERVI PONCE, POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

     
CUANTÍA: USDS 600,00. 

SE OTORGÓ: DOS TESTIMONIOS.- - 

ecuatoriana, domiciliado en. ésta cit 

ANTONELLA NERVI PONCE, p : 

mayor de edad, de estado civ 

domiciliada én la ciudad de 

Portoviejo; todos los compar 

obligarse y contratar a qui 

presentado sus documentos dé 

       certificada en la matriz de esta escritúra, quienes autorizan al suscrito 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

  

   

    

  

    



    

   

   

Notario verificar sus datos en el Sistema Informático del: Re 

  

Civil del Ecuador.- Bien enterados del objeto y ref da Ae 
Pd 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, ajelgíe prabade 
e 

con amplia y entera libertad, para que la otorgue me Presettero»” la 
Pe E 

minuta del tenor siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

cesión de participaciones sociales de la compañía CONSULTORA Y 

CONSTRUCTORA VCP CÍA. LTDA. que otorgan, los-señ    
     

   

  

ROCA REYNA, portador de la cédula de.ci Hadanía .No. 1308867314 y 

SARA GABRIELA ZAMBRANO M portador de la cédula de 

ciudadanía No. 131081683 -— 2, en-calidad de Cedentes; y, NESDKY 

GEOVANNY BELLO SABANDO, portad: “de la cédula de ciudadanía No. 

1305320490 — 5 y NATHALIE ANTO!      

  

  

NERVI PONCE, portadora de 

  

la cédula de ciudadanía No. 171557149 ¿en calidad de cesionarios, 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- A).- La compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

   
   
   

  

    
   
   

   
   

  

VCP CÍA. LTDA., se constituyó por escritura pública celeb. rada e en la 

Notaría Pública Séptima del cantón Portoviej 

noviembre del dos mil trece, inscrita: én el Regi 

Portoviejo el veintiséis de febrero del d 

General Extraordinaria” Unive 

CONSULTORA Y -CONSTRUCTO R 

celebrada el día veintidós de 

señor: * PAUL DAVID RO 

participaciones del valor d 

transfiera la cantidad de cient 

  

del señor NESDKY' GEOVANNY”" 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

 



es
 

    
5 z 

Xx 4 

participaciones a favor de la señora NATH HE Csgloneja nena 

PONCE; y, a la señora SARA GABRIELA ZAMBRANE MAN rópictai 

de trescientas participaciones del valor de un dólar cada una, para que 

ceda y transfiera la cantidad de trescientas participaciones a favor de la 

señora NATHALIE ANTONELLA NERVI PONCE, tal como se desprende de 

la copia del acta de la mencionada junta, que se acompaña como 

documento habilitante.- SEGUNDA.- CESIÓN.- Con los antecedentes 

     

   

expuestos, comparecen PAUL DAVID ROCA REYN 

Manera: 

  

socio CAPITAL 

  

| NESDKY GEOVANNY     180,00 
BELLO SABANDO " 
  

NATHALIE. ANTONELLA 
NERVIPONCE — .- 

     

  

100% “Z 600 

  

             

    
    
   

  

TOTAL 2 
  

TERCERA.- ACEPTACIÓN.- L NESDKY GEOVANNY BELLO 

SABANDO y NATHALJE ANTO VI PONCE, aceptan la cesión de 

participaciones a su favor, po ¿sus intereses. Todos los gastos 

  

que demande la celebración ira serán de cuenta de | 

  

cesionarios. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

         



e
 

€
    beta pública, la misma que se encuentra firmada 

ap o 
ME a 

por Gema Gabriela Calderón Carpio, abogado profesional con 

  

matrícula 13-2011-211 F.A. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

    

    

   

  

pot 

gas! 

PAUL DAVID ROCK AE REY A- E 
2 

C.C. 130886731 - 4 

CEDENTE 

boo 
c.c. 141081683 -8 

      
  

CEDENTE > 

C.c. as 5 

CESIONARIO 

Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO
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PO
RT
O 
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0
 

C.C. 171967149 - 5 
  

CESIONARIO 

cs 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO OCTAVO DE-PÓRTOVIEIO: 

7 

  
Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

 



    
   

    

     

      

  

    

  

     
  

"2, 3 e E 
e 

SE OTORGO-ANTE. 

TESTIMONIO" DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

FIERO ESTE PRIMER 

DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA Y 

CONSTRUCTORA VCP CÍA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES PAUL 

DAVID ROCA REYNA Y SARA GABRIELA ZAM BRANO MANZO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, A FAVOR DEL SEÑOR NESDKY GEOVANNY 

BELLO SABANDO Y LA SEÑORA NATHALIE/ANTONELLA NERVI PONCE, 

  

OTORGAMIENTO. 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO OGTAYO DE PORTOVIEJO 

  
Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO



     
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIBRSS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. CELEBRADA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

En la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabi, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil veinte, siendo las 

09H00, en la oficina de la compañia CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

VCP CÍA. LTDA. ubicada en la calle Aní auf AIDA Tav Vv Y Y vo
 

sector de la ciudadela Universitaria, encontrándose reunidos los socios 

de la misma, señores ROCA REYNA PAUL DAVID, quien posee el 50% 

la señora ZAMBRANO MANZO SARA 

GABRIELA, quien posqa” eN api social de la compañia y 

de las participaciones sociales; y 

   de la compañía deciden 

reunirse en Junjá Mio dispone el artículo 119     

      
    

1.- Autorigéción para cesión de participaciones soki 

vesigeÍa reunión el señor ROCA REYNA PAUL DAV 

junta, toma la palabra el señor ROCA REYNA PAUL TAVIDA 

la Junta autorización ¡para ceder 180 participaciones iguales, 

una, a favor del señor BELLO SABANDO NESDKY GEOVANNY y 120 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar americano cada una, a favor de la señora NERVI PONCE 

NATHALIE ANTONELLA. En este estado toma la palabra la señora 

ZAMBRANO MANZO SARA GABRIELA y solicita autorización para ceder 

300 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar americano cada una, a favor de la señora NERVI PONCE 

NATHALIE ANTONELLA, La junta, luego de una breve deliberación, por 

unanimidad resuelve dar consentimiento, para que el señor ROCA 

REYNA PAUL DAVID, ceda 180 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar americano cada una, a favor del



  

e 

cada una, a EEN E Sede csenora NERVI PONCE NATHALIE ANTONELLA y 

a 

autorizar a la Sm. YÁMBRANO MANZO SARA GABRIELA ceder 300 

LA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar americano cada una, a favor de la señora NERVI PONCE 

NATHALIE ANTONELLA. Por no haber otro punto que tratar, se da un 

receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leida en 

voz alta y aprobada por unanimidad por los socios, quienes aprueban y 

se ratifican en los ante expuesto, para constancia de fe de lo actuado, 

firman los presentes. 

IS 

ROCA REYNA PAUL DAVID 

ANDREA RAFAELA Presidente — Socio 

> 

  

Gerente General -— Secretaria 

  

SARA GABRIELA 

Socio



pr . 
. - . 

       

    

CUGAR > FEO DE DAL, 

OS 

FECHA DEENDIRACIDA 

  

AO 
  

   
  

     

  

  

“BOBgETI"a 

  

DO5F -116 

        

ROTA REYhá FAJL DAVIS 

      

MANAD: 

      

PORTOVIEJO 

    

     

2 

ANDRES DE VERA 

12
00

90
8 

E ASAS 

Alfredo Lime 
Pano PUBLICO AVO E PORTOVIEJO 

       
 



Dirección General de Registro Civil, 

?.-idenfifñicarión y Codulación 

    

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DL 

am
 

Número único de identificación: 1308867314 

Nombres de! ciudadano: ROCA REYNA PAUL DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVPORTOVIEJO/12 DE MARZO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1990 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA 

ARA    

      

nstrucción: SUPER 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

    Nombres del padre: ROCA SION JUAN RIC. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYNA ZAMBRANO MARIANA DE JES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechar 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: NILDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABÍ - PORTOVIEJO 

N" de certificado: 207-343-22134 

AL no. HE 
| Ledo. Vicente Talano O, 

207-343-22134 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

  

  

     

    

.Qpycumento firmado slectránicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https: ihrirtual. registrocivil. gob.ec, contarme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 ysleLcE 

Vigencia del documento 1 vabdacion o 1 mes desde el día de 5u emisión En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.nob.ec 
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Alfredo Limongi Sant 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pues: ne 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1988 

  

ATORIANA 

  

      
    
    
     

      

   

   

  

xo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: ROCA REYNA PAUL DAVID 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO Di 

Nombres del padre: ZAMBRANO FERNANDEX ROLANDO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MANZO FARFAN SARA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: NILDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB] - PORTOVIEJO 

N" de conca 206-343-22282 poo 

nl 

| 

— Z a te Poe É A o 

| IM UN | II | | Ledo. Vicente Talano 6. 
“222 , , s S se sa 

3-22262 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La matitucrón o persana ente quien se presente cate vertfiondo deberé validerlo en.https:Avirtual.regiotracivil gob,es, conforme e la LOGIDAC Árl 4. mumeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar meonvementes con este documento escriba a enlineafSregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

  

      

    

       



        

  

mao, 
SUPER¡OR Pa, 

. o Mire 
BE. PDRE Vadacvazaz mE + AURÓN a 

    

    

     

- Mn ln Ds 

  

         0905 fa 1305324905 Y 

(NDO NESDKY GEOVANNY 
DIF Y NOWBRES 

  
BELLOS,        

    

    Provi.cia MANAB] 

          

    
   PORTOVIEJO 

  

De acuerdo a lo que determina el numeral m5 sel art 18 de la ley Notada: vigente, po , 

   
Pra rn rra rr rre pa rra ra 

Alfredo Limongi 
NOTARIO PUBLICO OCTAYOB 

 



REPÚ B LICA D E L EC UADOR Dirección Genera! de Registro Civil, 
Idantificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación :       
   

   
OraEn DE e 

    

pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE 

Nombres del ciudadano: BELLO SABAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO      

      

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PORTOMWEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   instrucción: SUPERIOR 

       

   
   

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO'RE 1996 

Nombres del padre: BELLO A AARON Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la techo" 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: NILDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANABÍ-PORTOVIEJO.-NT 8 - MANAB! - PORTOVIEJO 

I de certificado: 200-343-22316 

  

  

    

  

  

  

        

sl ll l l l I MN Il Ledo, Vicente Taano E. 

43-2231 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosumento firmada electranicamente 

La imotitución o perdone ante quien se presento esto certificado doborá valdedo on https //virtuel.registrocivilgob.cc, coriormo a ls LOGIDAC Art 4, numeral 1 y e de LOE. 

Vigenaa del documento 1 validación p 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafiregistrocivilacb.ec



$ _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
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tÉDuaDe CIUDADANÍA -- 
NERVIPONCE .     
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LIGA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2020-07-07 tó o Jae pr 
2030-07-07 FERMA DEL DIRECTOR FIRIJA DEL GORIERRO 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL Ra Ma 

IDECUIT1P67149<50<<<<<<< <<< <<< 

9105218<3007077ECU<<<<<<<<<<<4 

NERVI<PONCE<<NATHALIE<ANTONELL 

  

  

  

   1719671495 
NATHALJE ANTONELLA 

APELLIDOS » NOMBAES    
PROVINO GUAYAS 

GUAYAQUE. 

  

ON 1 
4 

Portoviejo: 

AA 

Alfredo Limongi Sant 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO dE P > 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pr 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719671495 
Raga 

Nombres del ciudadano: NERY] PONC! E NATHALIE ANTOÑEL A 

  

    

TARA Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

     
Fecha imi 2] DE MAYO DE 1991 

     

  

Cionalidad: ECUATORIA! 

Sexo: MUJER    

   
Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Canyuge: No Registra 

Nombres dei padre: NERVÍi VILLANUEVA J 

Nacionalidad: CHILENA 

  

Nombres de la madre: PONCE MOREIRA MARÍA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2020 

Condición de donante: Sil DONANTE 

información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2920 

Emisor. NILDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANAB-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB] - PORTOVIEJO 

e N* de pi cado: O 

a ll ' | E Ledo. Vicente Taiano 6, Il | 110 
MN dEl 22 087 Director General del Registro Civil, Identifi icación y Cedulación 

        

    

  

  

  

    

  
La institución D persons ente quier se preserte este certificado deberé velidardo en httpa:/Arirtuel.! registrocivil. gob. se, conforme a la LOGÍIDAC Art, 4, rmumeral 1 yo da LOE. 

Vigencia del documento 1 vahdacion e 1 mes desde el día de sv emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivilaob.ec 

 



Factura: 001-002-000041533 

   
   

   

   

    

pS 

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO UB: Santos. 

      

  

   
   

      

   

    

    
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  
  

; z j ES] 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEÁS, y | 

E Poe 
Ta 

EXTRACTO > 

Escritura N': [20201301008P01279 

ACTO Q CONTRATO: 4 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ? 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (11 46) ] 

OTORGANTES ] 

OTORG. e y 
4 Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interyálente identidad EN ientiicación [fircionarcao Calidad representa 

POR SUSAÍROPIOS ECUATORÍA Natural [ROCA REYNA PAUL DAVID HS CÉDULA 1900Rp731a Av CEDENTE 

ZAMBRANO MANZO SARA PORAUS PROPIOS - ECUATORIA Natal le, DPÉconos CÉDULA 131081 SA CEDENTE 

A L£ 
IA Y A FAVOR DE IX 

Documento de No, a que 
Persona tombres/Raze lal Tipo interviniente identidad Ientíft y ón Najonalidad Calidad pa 

BELLO SABANDO NESDKY POR SUS PROPIOS - ECUANORIA [CESIONARIO 1 
Natal COVANNY DERECHOS CÉDULA 130532ahos NA $ a , 

NERV! PONCE NATHALIE FOR SUS PROPIOS ECUATONA | CESIONARIO Natural lA TONELLA DERECHOS CÉDULA 17100/1405 NA NX A S 

/ Ñ 3 
UBICACIÓN f A HERA 

Provincia Cantón / Pároquia J3 + 
MANABÍ PORTOVIEJO É 12 DE MARZO NX 1353       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00   
  

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

 



DA 
Factura: 002-002-000053144 20201301007000198 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RENELMO JUNIOR VERA ZAMBRANO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201301007000198 

DEL (11:45) 
DE 
o CIAL 

FECHA DE 

No, 

O SABANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 3305324805 GEOVANNY 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RENELMO JUNIOR VERA ZAMBRANO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

AP: 0455-DP13-2020-KP 

     

   

  

DOY FE: Que es copia Fotostática 

es igual a su L 
   

    
    

O (A) PÚBLICO (4) SEPTIM 
SUPLENTE 

CANTÓN PORTOVIEJO 

Ey     



  

MORA RÍA 

RAZON DE MARGINACIÓN 

MUERO. 2020-13-01 670001 

ABOGADO RENELMO JUNIOR VERA ZAMBRANO, Notario Público 

. Séptimo Suplente del Cantón Portoviejo, encargado del despacho 

Según Acuerdo de Acción de Personal número 0455-DP13- 2020-KP, 

que rige desde el dieciséis de septiembre de dos mil veinte, hasta el 

treinta de septiembre del dos mil veinte, DOY FE: QUE MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CÍA. 

LTDA. con el Protocolo. ¿$ ¿020-32.4+-408-007279, celebrada en 

la Notaria Pública Octava del cantón Portoviejo, con fecha 23 

de septiembre de 2020. QUEDA APROBADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

Y CONSTRUCTORA VCP CÍA. LTDA. En la que siento la razón al 
margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada VCP CÍA LTDA. con el 

Protocolo ¿i 454%, otorgada por la Notaría el 25 de Noviembre 

del 2013.- 

Portoviejo, 30 de Septiembre del 2020.- 

  

   
    

Porro 

Ab. Renelmo Vera Zambrano 
NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO (E? 

SUPLENTE 
CANTÓN PORTOVIEJO 

  

DOY FE: Que es copia Fotostática 
es igual a su Úriginal. 

  

NOTARIO (4) PÚBLICO (A) SEPTIMO E] 
SUPLENTE 

CANTÓN PORTOVIEJO      



  

TRÁMITE NÚMERO: 

Il 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1801 

06/10/2020 

678 : 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /PORTOVIEJO /23/09/2020 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CIA.LTDA. 

PORTOVIEJO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

ISRAEL LEONARDO ARMIJOS BURNEO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por ISRAEL LEONARDO ARMIJOS BURNEO 
Registrador Mercantil del Cantón Portoviejo


